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EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA INMO- 
SILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO, POR LA DE INMOPALMESO S.A, Y REFORMA DE 
ESTATUTO 

+- ANTECEDENTES La compañía INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO, se cons- 
útutuyó mediante esertura publica otorgada ante al Notario Vigesimo Cuarto del camión 
Guayaquil 6 de febrero de 2009 aprobado mediante Resolución Mo 09 G.4.0000876 
el 13 de febrero de 2009 E nscrta en el Bagrstro Mescanti del cantón Guayaquil, el 19 
de febrero de 2009 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La eserura publica de cambro de denominacion social 
de la compamá INMOBILIARIA CASTHO S.A INMOCASTRO por la de INMOPALMESO 
S.A. reforma de estatuto, fus otorgada el 24 de juho de 2013 ante el Notano Séptimo 
del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
Resolución No SCAJDJC-G-13- 0006943 de 27 de Noviembre del 2013, 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACIÓN -La. 
Superintendencia de Compañras mediante Resolución Mo SCAJDJO-S-13- 0006943 
de 27 de Nowembre del 2013 probo el cambio de denominación social de la compañía 
INMOBILIARIA CASTRO 5.4 INMOCASTRO por la de INMOPALMESO $ A. la reforma 
de estatuto y ordenó la pubhcación del extracto de la referida escrtura publica por tros 
días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señatada en al Art 33 dela 
Ley de Compañsas y Reglamento de Oposición como acto previo a su msenpción 

5- AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimento del publico sl cambio de deno- 
intacion social de la compañía INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO por la de 

PALMESO S.A, a fin de que quienes se creyeren con derecho a apanerse a su 
insenpción puedan presantar su patción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
puncipal de la compañra dentro de las ses días contados desde la fecha de la Wuma 
publicación de este extracto y ademas pongan el particular en conocimiento de la Su 
permtendencia de Compañias El Juez y/o accionante que seciba fa oposición notificara 
e esta Supenntendencia de Compañías dentro del término de dos días siguientes, junta- 
mente con el escrito de oposición y providencia recsída sobre ella En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes incicade se procederá a la isenpción 
dela referida escrura publica de la indicada compañsa y al cumplimiento de tos demás 
requisitos legales 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO: La reforma det estatuto se retiere al siguiente artículo "AR 
YICULO PAIMERO DENOMINACIÓN La compañia que se constituye por al presente 
instrumento se denominara INMOPALMESO S.A,, su nacionalidad es Ecuatoriana y su 
'domieiio es en la ciudad de Guayaquil, " "ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO SOCIAL - El 
objeto soctal de la compañaa es dedicarse a lo siguiente a) A la compra venta pérmuta 
arrendarmento y administración de branes inmuebles urbanos o rurales, * 

Guayaquil 27 de Noviembre del 2013 

'arborán Vera 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Die 10-11 121134868)       
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EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA INMO- 
BILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO, POR LA DE INMOPALMESO SA., Y REFORMA DE 
ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañía INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO se cons- 

"tuyo mediante escntura publica otorgada ante el Notario Vegósmo Cuento del cantón 
Guayaquil el 6 de febrero de 2009 aprobado mediante Resolución No. 09 G.JJ 0000876 

+18 de febrero de 2009 emsenta an el Registro Mercantl del cantón Guayacui, $1 19 
> ón fobraro de 2009 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escntura publica de cambxo de denominación social 
de la compañía INMOBILIARIA GASTRO S.A INMOCASTRO por la de INMOPALMESO 
S.A. reforma de estatuto, fue otorgada el 24 de julio de 2053 ante el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil ha sido aprobada por ia Supenmtendencia de Compañías, mediante 
Resolución No SCIJ-DJC-G-13- 0006943 de 27 de Novembre dal 2013 

3.. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No SCAJDJC-G-13- 0008943 _,] 
de 27 de Noviembre del 2013 aprobó el cambio de denominación socsal de la compañias 
INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO por la de INMOPALMESO S.A. la reforma”: 
de estatuto y ordenó la publicación det extracto de la reterda ssentura publica por tres 
chas consecutvos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 
Ley de Compañías y fegíamento de Oposición, como acto prevo a su macnpeión, 

  

4- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pons en Concomento del publico el cambio de deno- 
'minacion social de la compañía INMOBILIARIA CASTRO $ A INMOCASTRO por ia de 

ALMESO 5.A., a hn de que quienes se A aran con derecho a oponerse a su 
insenpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civ del domcibo 
principal de la compañía dentro de los seis días contados desde la fecha de la ultima 
pubhcación de este extracto y además, pongan el parcular am conocimiento de la Su- 
perntendencia de Compañías El Juez y/o accronante que reciba la oposición notficara + 
a esta Supermtendenera de Compañías dentro del térmuno de dos dias siguientes, junta 
mente con el eserto de oposición y providencia racaxda sobre slía En el caso de no exist 
oposicion o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la nsenpoión 
dela referida ascrstura publica de la ncicada compañia y al cumplinuento de los demás 
requisitos legales. 

5. HEFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al sigurante articulo: "AR= 
TÍCULO PRIMERO DENOMINACIÓN - La compañss que se constituye por el presente 
vostrumento se denominará INMOPALMESO S.A. su nacionalidad es Ecuatoriana y su 
domicilo es en la cudad de Guayaquil, " "ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO SOCIAL. El + 
objeto social de la compañsa es dedicarse a lo siguiente 8) A la compra venta, permuta 
arrendamiento y administración de brenes mmuebles urbanos o rurales, 

Guayaquil, 27 de Noviembre del 2013 

do. Mario Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

Dic 10-11-12 (134868) 
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DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA INMO- 
BILIARIA CASTRO S.A. INMOCASTRO POR LA DE INMOPALMESO S.A,, Y REFORMA DE 
ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES La compañsa INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO se cons 
tuyo mediante escerura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del canton 
Suayaquilel 5 de febrero de 2009 aprobado mediante Resolucion No. 09.6.11.0000876 
el 13 de febrern de 2009 e inserta en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 19 
de febrero de 2009 

CELEBRACION Y APROBACIÓN La escritura publica de cambio de denominación socral 
da la compañía INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO por la de INMOPALMESO 
S.A. reforma de estaruto fue otorgada el 24 de julo dle 2013 ante el Notano Septimo. 
del canton Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañsas mediante 
Resolución No SCIJDIC-G-13- 0008943 de 27 de Noviembre del 2013 

» 
“ CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACION La 

Supenntendencia de Compañsas mediante Resolucion No SCIJDJCG-13- 0006943 
de 27 de Noviembre del 2013 aprohó el cambio de denormmacion social de la compaña 
INMOBILIARIA CASTRO S.A INMOCASTRO por la de INMOPALMESO S.A. fa reforma 
de estatuto, y ordeno la publicacion del extracto de la referda escritura publica por tres 
días consecutivos pera electos de la oposición de terceros señalada en el Ar, 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto premio a su msenación 

> AVISO PARA OPOSICION - Se pone sn conoctrmento del público el cambio de deno- 
nacion somal de la compare INMOBILIARIA CASTRO S.A. INMOCASTRO por la de 
INMOPALMESO 54, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a Su 
inscripcion puedan presentar su peticion ante una de los Jueces de lo Civil del domicmio 
prncpal de la compama, dentro de los sess días contados desde la fecha de la ultima 
publicacion de este extracto y ademas pongan el particular en conocimento de la Si 
penntendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificará 
a esta Supermtengfencia de Compañias, dentro determino de dos dhas siguientes junta» 
mente con el ssctto de oposicion y providencia recada sobre elta En el caso de no exist 
oposicion o de no ser natíicada en la forma antes máicada se procedera a la nsenpoion 
de la refenda esontura publica de la mdicada compañía y al cumplimiento de los demas 
requistos legales 

5 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se retiere af siguiente arnculo "AR 
TICULO PRIMERO DENOMINACIÓN - La compañsa que se constituye por el presente 
imatrumento se denominara INMOPALMESO S.A, su navonatdad es Ecuatoriana y su 
domiciho es en la ciudad de Guayaquil " “ARTICULO SEGUNDO OBJETO SOCIAL. El 
objeto social de la rompañaa es dedicarse a lo siguiente 2) A la compra venta permuta 
arrendamiento y administración de bienes inmuebles urbanos o rurales..." 

  

Guayaquil 27 de Novembre del 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

Dic 10-11 12 (134868)   
 


